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lArriba España! ¡Viva Franco! ¡VivaEspaña!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
excepción de las fincas «Monte Nue-
vo» y «Monte Olmedilla», que se de-
clara zona infecta; considerándose
como zona sospechosa una faja de
terreno de 500 metros alrededor de
la zona infecta.

de la mañana del día 31 de julio ac-
tual. Ministerio de Industria

y Comercio! Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel de sex-
ta clase o en papel común, con póliza
de igual clase, con arreglo al modelo
adjunto, acompañando por separado,
y en pliego abierto, el resguardo que
acredite que el licitador ha ingresado
en la Caja general dé Depósitos la
cantidad de veinte mil pesetas eii me-
tálico, o sea» el diez por ciento del lí-
mite mínimo de adjudicación ; la cé-
dula personal corriente del licitador;
el recibo corriente de Contribución
Industrial que, Como Contratista de
obras públicas satisfaga ; justifican-
te de estar al día en el pago de las
cuotas del seguro y retiro obrero, y
poder notarial que acredite la repre-
sentación del licitador, en caso de pre-
sentarla a nombre de otra persona o
entidad.

Toda la legislación general vigen- |
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se Publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber Padecido la
opresión roja no han podido conocer
la disposiciones publicadas en el
Boletín Oficia! del Estado.

ORDEN de 19 de julio de 1939creando la rama del Automóvil.-Las medidas sanitarias que han
sido adoptadas son las prevenidas en
el Capítulo XXXIIIde dicho Regla-
mento, medidas que serán observa-
das con el mayor rigor, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 224,
225 y 226 de la disposición de re-
ferencia.

limo. Sr.:En los planes de recons-
trucción nacional ocupan lugar de to-
da preferencia, por su extraordinaria
influencia en el desenvolvimiento eco-
nómico, el de los elementos de trans-
porte de todas clases. Entre estos úl-
timos, los vehículos automóviles en
sus diferentes especialidades, consti-
tuyen un sector de suma importancia,
que por sus particulares característi-
cas requiere para su recuperación y.
desenvolvimiento especiales solucio-
nes.

Madrid, 24 de julio de 1039. Año
de la Victoria.—E^Gobernador^ivil.Luis de 'AlarcóA

891)8
Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid (G.—946)

[La mayor parte de dichos vehícu-
los, movilizados al servicio del Ejér-
cito, han estado dedicados a activida-
des propias de ia Guerra, y, alejados
de su función normal, han experimen-
tado las pérdidas y el considerable
desgaste propio de las circunstancias.
A la terminación de aquélla, el De-
creto de 25 de mayo de 1939 dispo-
ne la forma en que ha de verificarse
la devolución y reintegración de los
vehículos a sus actividades normales
de transporte, necesidad perentoria
para normalizar este último todo lo

Restablecida por el Decreto del
Oobierno del Estado de 21 de julio
de 1937 la fiesta Nacional del Após-
tol Santiago, Patrón de España, y de
acuerdo con la Delegación Provin-
cial de Trabajo, dispongo":

Primero. El día 25 de los corrien-«s se considerará festivo para todoslos efectos.

Ministerio de Justicia

El contratista quedará obligado a
la observancia de 10 establecido en las
disposiciones vigentes sobre seguro,
retiro obrero, subsidio familiar y
cuantas existan o puedan dictarse so-
bre esta materia.

Jefatura del Servicio Naciona
de Prisiones

Autorizada esta Jefatura Nacional
por Orden ministerial de esta fecha
para contratar, mediante subasta pú-
blica, las obras de demolición y apro-
vechamiento de materiales de la Pri-
sión provincial de Hombres de Ma-
drid (Cárcel Modelo), se ha señalado
el día 5 de agosto próximo, a las doce
horas, para la apertura de pliegos.

Segundo. Se considerarán excluí-os los trabajos e industrias excep-
tuados por las vigentes disposiciones
sobre descanso dominical.
tJ&roi }?* horas de fabajo™

Ifdrán ser 'Superadas con
Párrf f !, en el últimoPárrafo del Decreto de ide julio de93i, a razónde una hora diaria.
conociS* í^0 pÚbliCo Para gener alonocim,ento y cumplimiento

de la vft
" de Julio de J 939- AñoS> J civil,

X||m. Sgoff

El plazo de duración de estas obras
será de cuatro meses, a contar de la
fecha de firma de la escritura.

Madrid, 20 de julio de I939H^|
de la Victoria. El Jefe del Sé n
Nacional. Máximo Cuervo.

Año
posible

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la ley de Admi-
nistración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, en su capítulo V, y
como supletorio el Reglamento de su-
bastas de la Dirección general de Pri-
siones de 22 de noviembre de 1924, en
el Ministerio de Justicia, local que ocu-
pa esta Jefatura Nacional, bajo el tipo
de 200.000 pesetas (doscientas mil) a
que asciende el presupuesto de con-
trata, sin rebajar dicha cantidad, pero
pudiendo aumentar la misma en la ci-
fra que cada licitador estime oportu-
no, a cuyo efecto estarán de mani-
fiesto los pliegos de condiciones en la
Sección de Obras de esta Jefatura Na-
cional hasta cinco días antes del se-
ñalado para la apertura de pliegos.

. Emprendida desde hace tiempo por
este Ministerio la labor de ordenar y
regularizar las limitadísimas importa-
ciones de vehículos automóviles y de
sus piezas de recambio, a que obliga-
ban y obligan las actuales circunstan-
cias, así como la de distribuir unos y
otros con arreglo a justas normas de
preferente necesidad y equidad, pre-
cisa perfeccionar dicha labor todo lo
posible, dándole la necesaria ampli-
tud, así como relacionarla con la de
distribución entre los particulares de
los vehículos no identificables que el
Ejército devuelva, de acuerdo en un
todo con lo que previene él antes
mencionado Decreto.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal corriente, domiciliado en ...,
calle de ..., enterado del anuncio pu-
blicado en ... y demás condiciones que
se exigen para la adjudicación, en
pública subasta, de las obras de de-
molición del edificio Prisión Celular
de Madrid (Cárcel Modelo), se com-
promete y obliga a tomar a su cargo
la ejecución de los trabajos, con es-
tricta sujeción a las condiciones mar-
cadas, en la cantidad alzada de ...

(G.—945)
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Ca?r,Ze,!,Sforo Sánchez, don

rd« vcSK dS.n Raimundo Ga-
e* de i»« x

Ón opositaría de Pe-
de lo

*
lorr^; e" cumplimieñ-

vigenST d°, en el artícu,°*ia$, se Z i
R*S'arw rrto de Epi-

ft:r"iedad dicha

5 §aflad°s se hallan**
Por todo el términca^

pesetas (en letra y número)
Declaro, además, que abonaré a los

obreros los jornales .que tengan asig-
nados, según sus categorías, y me
comprometo al pago de los seguros,
retiros, subsidio familiar y al cumpli-
miento de cuantas disposiciones rijan
o se establezcan, sobre la materia, du-
rante el curso de las obras.

Al este interesante aspecto ha de li-
garse otro de la mayor importancia,
e íntimamente relacionado con él, vaSe admitirán las proposiciones en

la Sección de Obras de esta Jefatura,
en las horas y días hábiles de oficina,

desde la fecha de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficia.1 del
Estado y en el Boletín Oficial,de. la
provincia de Madrid, hasta las doce

7 f

que es el que permitirá resolver sin
limitaciones los múltiples problemas
actuales del transporte automóvil : El
del más rápido planeamiento y des-
envolvimiento de Ja industria nacio-
nal del Automóvil. Siendo evidente

Fecha y finnade^proponeñte
'Núm. 88ol (0.-I3Icon
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la necesidad desde varios puntos de
vista esenciales, ,y manifiesto nuestro
injustificado atraso en esta rama in-
dustrial, tanto en relación con nues-
tras posibilidades como en compara-
ción con el grado de desarrollo en los
demás países, existe el decidido pro-
pósito de forzar las etapas.. No han
de adoptarse, por lo tanto, soluciones
parciales, ni evoluciones lentas que,
ya intentadas, no han conducido con
oportunidad a la resolución del pro-
blema. Hay que ir con toda decisión
á la fabricación completa y total de
los vehículos nacionales en cantidad
suficiente para satisfacer en todo caso
las necesidades de nuestro mercado.
La labor no es fácil, ni aplázáble, y
aunque los estudios y gestiones pre-
liminares están relativamente avanza-
dos, se requiere el concierto de vor.
luntades y el mecanismo adecuado
para, el mejor desarrollo, de un pro-
blema, de esta envergadura..

estará constituida en la forma...-si- tinuación, interviniendo en su des-
arrollo" en la medida que se ordene :
'-&)-

'
j?lanes de adquisición con arre-

glo a las necesidades del país.
b).^Concursos para adquisiciones,

selfcécjjpn^jrido,. dentro,; de las marcas
mas corrientes en el mercado, las que
ofrezcan .'mejores condiciones econó-
micas. - )¡¿ V

sando el objeto del acto, oradores „
se propusiesen intervenir en el mi*
y temas que hubiesen de tratar T°Gobernadores ciyiles elevarán •«£peticiones ai Ministerio, debidamemíinformadas. fc

guíente :
LTn Presidente nombrado pox;el

Gobierno a propuestpdel Ministro de"
Industria v Comercio.

Un Vocal nato .representante del
Ministerio de- Defensa Nacional.-.

Un Vocal nato representante d|l
Servicio Nacional de Industria/ .

2.a Quedan exceptuadas del renu,
sito de autorización ministerial •

a) Las reuniones que celebrenconforme a sus Estatutos, las Asc¿
ciaciones legítimamente establecidas
sin perjuicio de la facultad gubernati'
va para restringir elejercicio del dere"cho de Asociación.

Urt Vocal nato representante del
Servicio Nacional de Comercio y Pc^
lítica Arancelaria.

c) Distribución interior de ¡os ve*
hÍculo§. importados con sujeción a íó
previsto en el artículo 10 del Decreto
de 25 de mayo de 1939.Un Vocal nato representante del

Servicio- Nacional de Ferrocarriles
(Transportes por Carretera) . '

\u25a0

d).
dores

Organización de los distribui-
b) Las procesiones del culto catóíico.Un Vocal nato representante, del

Servicio Nacional de Banca, Mone-
da y Gambito.

e) Depósitos de piezas y talleres
móviles. 3.a También requerirán la aütori-

zación ministerial los actos públicos
de conmemoraciones, inauguraciones
dedicaciones, homenajes y otros .aná-logos.

f): Aplicación de vehículos que en-
tregue el Ejército a las atenciones na-
cionales preferentes, de^ acuerdo con
los artículos 7.

°
y 8:°:del/Decreto de

25 de mayo dé 1939. .'

Diez Vocales representativos de los
usuarios y ;de- los habituales comer-
ciantes de automóviles. Cuatro, de
ellos, representarán a los transportis-
tas de mercancías y viajeros ;dos a
los usuarios, no dedicados a industria
de transporte,; cuatro k '.los .eó'rher.-
ciantes y.distribuidores .de -vehículos.

4.a Las . suscripciones,; cuestaciu-nes, festivales benéficos e iniciativas
semejantes, quedan asimismo condi-
cionadas a la aprobación ministerial.

g) . Devolución ;de,.>vehículos a los
particulares, de conformidad con el
articulo 9.0 del Decreto de 25 de mayo
de ,1939... - .Se. considera, por tanto, convenien-

te, ajustándose a la Ley de 16 de
julio de 1938, crear él Organismo re-
gulador, que,- atendiendo á'lós dife-
rentes aspectos relaciqnados con la
industria y el comercio de los vehícu-
los automóviles^ ;se encuadre en $u
día en "la Comisión Reguladora de
los Metales.

5.a Se prohibe el anuncio, convo-
catoria o simple publicación de noti-
cias sobre los actos a que se refieren
las reglas que anteceden, mientras no
se haya obtenido la autorización a que
los mismos están sometidos. .

Los elementos técnicos, o especia-
lizados que transitoria o permanente-
mente considere' conveniente el Mi-
nisterio de Industria y Comercio in-
corporar a la misma..

. Art. ii. La Rama se constituirá en
ari plazo máximo de treinta días, a
partir de la publicación de la presen-
te Orden. Una vez constituida, en un
plazo de sesenta días deberá presentar
al Ministerio de Indusria y Comercio,
para su aprobación, el Reglamento
para su régimen interior, incluyendo
la forma de arbitrar los ingresos pre-
cisos para atender a sus gastos.

Un Secretario nombrado por el
Ministro de Industria -y Comercio a
propuesta del Presidente de la Sec-
ción.

6.a Las normas expresadas son
aplicables también a todas las activi-
dades políticas, sin excepción, debien-
do tenerse en cuenta que cuando se
trate de actividades que respondan a
planes generales de propaganda, la
aprobación ministerial se comunicará
a los Gobernadores civiles de las pro-
vincias afectadas, con el fin de que se
consideren autorizados ios actos com-
prendidos 'en los respectivos pro-
gramas.

Por cuantp queda expuesto, vengo
-endisponefi :- > -"''-•:'\u25a0

Artículo primero; ¡Con arreglo a
la Ley de 16 de julio de 1938, se crea
la Rama del Automóvil, que, en su
día, quedará encuadrada en la Comi-
sión Reguladora de los Metales.

Art. 7.0 Al objeto de reducir al
mínimo indispensable el volumen ad-
ministrativo de estos Organismos, el
Presidente yel Secretario de la Rama
pueden ser Presidente y Secretario de
cualquier Sección o de las dos.

• Art. 13. Lá Rama someterá a la
aprobación del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, anualmente, sus'pre-
supuestos de ingresos y gastos, y ren-
dirá cuentas al final de cada ejercicio
ante el mismo Departamento.Art. 2." Todas tas entidades y par-

ticulares que se dediquen- a las acti-
vidades, de la competencia de esta
Rama quedarán obligadas al cumpli-
miento de las normas que de ella
emanen; en virtud de las facultades
que se le atribuyen en la presente Or-
den, o que en el futuro se le confieran
por este Ministerio.

Art. 8.° Los Vocales natos serán
nórnbrádos por los Ministerios corres-
pondientes a propuesta de los Servi-
cios que han de representar.

, Art. 14. Quedan, derogadas ias
disposiciones que se opongan al cum-
plimiento de esta Orden.

7.a Los Gobernadores civiles san-
cionarán con multas las infracciones y
transgresiones, por acción u omisión,
de las normas que anteceden, a lasArt.'9-° Los Vocales representan-

tes de las actividades económicas se-
rán..nombrados por el Ministerio de
Industria y. Comercio directamente
o, en su caso, a propuesta de' las or-
ganizaciones respectivas.

:, Artículo transitorio. En tanto no
se apruebe por el Ministerio de Indus-
tria y Comercio el Reglamento para
el régimen interior de la Rama, el
Presidente de la misma quedará auto-
rizado para proponer al Ministerio de
Industria y Comercio la adopción, .de
las medidas necesarias, tanto para el
funcionamiento interno de aquélla,
com^ípara la atención urgente de. sus
finalidades. '

que darán iá máxima publicidad.
Burgos, 20 de julio de 1939-. A"°

de la Victoria.—El Subsecretariodi
Interior, José LcrcntMArt, •3.'' La Rama del Automóvil

estará' integrada por las dos Secciones
de ((Producción de Automóviles» y
((Comercio de Automóviles».

(Núm. 864) (-G.-931)
Tan pronto el desenvolvimiento de

los organismos sindicales permita a
éstos facilitar, representaciones de las
actividades afectas a esta. Rama, ocu-
parán dichos representantes los pues-
tos de Vocales en este Grupo, hacién-
dose la designación en la forma que
se acuerde con el.Ministerio de Or-
ganización y Acción Sindical.

Art. 4.° . La-.Rama del Automóvil
estará constituida en su pleno en la
forma siguiente 1: ..'-:.

Delegación de Industria de la pro
yincia de Madrid

Un Presidente, nombrado por el
Gobierno a propuesta. del Ministro de
Industria y Comercio.. ; \u25a0 .-• ¡

.. Lo que comunico a V.I.a los efec-
tos ooortunos. Reanudación de industrias

\u25a0' Dios guarde a V. I.muchos años.
Bilbao, 19 de julio de 1939. Año

de la Victoria.

* En uso de las atribuciones que me

confiere el articuló 4 del Decreto de

20 de agosto dé 1938 y disposiciones
complementarias, vista la información
presentada de la Comisión de Incor-
poración Industrial y Mercantil nu-

mero 1, esta Delegación de Industria
ha resuelto :

Los Presidentes, Secretarios, Vo-
cales natos y»< representativos de las
dos Secciones que integran la Rama.

,; Art. 10. Los Vocales suplentes se-
rán designados en la misma forma
prevista para los titulares. .

JUAN ANTONIO SUANZES

(Núm. 863) (G.—930)Los elementos técnicos' o especiali-
zados que transitoria: c permanente-
mente considere conveniente el- Mi-
nisterio dé Industria y Comercio in-
corporar a la Rama.

Art. ii. Son funciones de la Ra-
ma del Automóvil todas las que, ade-
cuadas a la actividad económica que
ha de regular, señala el artículo ter-
cero de la Ley de 16 de julio de 1938.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Autorizar a don Abundio Herna
-

dez Nieto para reanudar él funftori-

miento de una fábrica de chocolate-
de su propiedad, establecida en or

ton de los Herreros, número' n. w»J

Un Secretario, nombrado por el
Ministro de Industria ¡y Comercio a
propuesta del Presidente de la Rama.

Ministerio de la Gobernación
En plazo no superior a sesenta días

desde la fecha de su constitución ele-
vará al Ministerio de Industria y Co-
mercio la propuesta de las funciones
específicas^que le competen, de acuer-
do con el artículo 12 de dicha Ley,
y de las normas generales a seguir
para realizar sus fines.

Subsecretaría del Interior
Art.5-° La Sección de Producción

estará constituida en la forma si-
ORD.EN CIRCULAR aclarando nor-

las siguientes condiciones:
i.* La presente autorización »

es válida para el peticionario deguíente
mas dictadas con anterioridad y dic-
tando otras sobre reuniones, mani-
festaciones y diversos actos pú-

Un Presidente, nombrado por el
Gobierno a propuesta del Ministro de
Industria y Comercio;

rencia. , ¡¡a
2.

a Tampoco tendrá valide/
instalación no está «n.confia°,eiTK»n'
funcionamiento norma¡, y los-

duC.
tos de trabajo, capacidad de p

ción y demás extremos no se J

a la solicitud v datos presentad o»;
3.a No podrá efectuarse rnod;..;

ción en la instalación, amP
traslado, cesión o cambio de r .
rio sin la previa autorización

Un Vocal nato, representante del
Ministerio de Defensa Nacional.

bucosEn tanto no se cumplimente lo pre-
venido en el párrafo anterior, las fun-
ciones específicas de las Seccions, se-

Los principios jerárquicos del Ré-
gimen han impuesto la necesidad de
someter a disciplina y ordenación cier-
to género de iniciativas cuya oportu-
nidad y sistematización debe fijarse
por la alta dirección política del Es-
tado. A tal efecto, recordando y acla-
rando normas dictadas con anteriori-
dad, en la materia de que se hará men-
ción, se tendrán en cuenta las siguien-
tes prevenciones :

Un Vocal, nato, representante del
Sesvicio Nacional de Industria. •rán las siguientes

-Seis Vocales representativos.de las
actividades de la Industria del auto-
móvil que, a. tenor del -desenvolvi-
miento de la misma, serán incorpora-
dos a la Sección.

Sección, de Producción
Estudiar y proponer lo más conve-

niente para el planeamiento y des-
arrollo de la industria nacional del
automóvil, a base de la fabricación
íntegra en España*, en el plazo más
breve posible, de los tipos que se con-
sideren necesarios.

Delegación.
' ,

0 A
Madrid, 20 de juno de 193*-

de la Victoria.-El Ingeniero J
Los elementos .técnicos o especiali-

zados que transitoria o permanente-
mente considere conveniente el Mi-
nisterio de Industria y Comercio in-
corporar a la misma.

1.a La celebración de reuniones y
manifestaciones requiere la autoriza-
ción del Ministerio de la Gobernación,
la cual, deberá solicitarse con la debi-
da antelación, por conducto del Go-
bernador civil de la provincia, expre-

Mariano de las Penes (£.-?&
(Núm. 865)

Ún Secretario nombrado por el Mi-
nistro de Industria y Comercio a pro-
puesta del Presidente de la Sección.

Art. 6.° La Sección de Comercio

Sección de Comercio
Estudiar y proponer al Ministerio

las soluciones más convenientes so-
bre los aspectos que se señalan a con-

En uso de las
confiere el artículo' 4 d*
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|e agosto de. 1938 y disposiciones

Bplementar tas;
• vista la información

gentada de la' Comisiófi -de Incor-
jación Industrial y Mercantil nú-
ro 1 esta Delegación de Industria
resueltos .
autorizar a Destilerías Químicas
ra reanudar el funcionamiento de
[industria dé destilerías y traslado
la misma, de su propiedad, estable-

cí en Méndez Vigo, 4, bajo las si-
úentes condiciones::
1,* La presente .autorización sólo
válida para el peticionario de' refe-
ícia.

. 5.» No podrá efectuarse modifica-
ción esencial #n la instalación, am-pliación ni traslado de la misma, sin
ia previa autorización de esta Dele-gación.

JEFATURA DE OBRAS PÜBLI- clamaciones'contra la indicador ¡lian-
za; apercibiendo a aquel que' tenga
algún derecho contra la misma 'que,
de no verificarlo en dieRto plazo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

CAS DE LA' PROVINCIA
DE MADRID

Lo que comunico a usted. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a usted muchos años.Madrid, 14 de julio de 1039. Año
de ia Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas.

Terminadas y recibidas las obras
de reparación de explanación y firme
con riego bituminosos de los kilóme-
tros 12 al 18,800 de la carretera de
Chinchón a Ciempozuelos, ejecuta-
das por cqntrata, se hace saber a los
Alcaldes de los términos municipales
en que radican las obras, de confor-
midad con lo prevenido por Real ot-
den de 3 de agosto de 1910, publica-
da en la «Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al día 22 del propio mes,
"que, en el plazo de treinta días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín (Ofi-
cial de la provincia, deberá remitir
ia la Jefatura de Obras Públicas, Ave-
nida del Generalísimo Franco, núme-
ro 14, la certificación de que trata la
citada Real orden, pasado el cual se
entenderá que no se ha formulado
reclamación alguna contra el contra-
tista de las mencionadas obras, «Gi-

Dado en Madrid,: -a cinco de julio
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

El Secretario,
Cándido García

(Núm. 866) (G
-—

935) Juan 'A.Pacheco
(A—528)

. En uso de las atribuciones que meconfiere el artículo 4 del Decreto de
20 de agosto de 1938, esta Delega-
ción ha resuelto ;

£.a Tampoco tendrá validez si ia

lalación no está en condiciones de

icionamienío normal, y los elemen-

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIÓN
ide trabajo, capacidad de prodúc-
n y demás -extremos no se ajustan
a solicitud, y datos presentados.
I* No podrá efectuarse modifica-
tó en la instalación, ampliación,
Liado, cesión- o cambió de propieta-
jsm la previa autorización de esta
legación,
Madrid, 20 de julio de 1939. Año
[la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
mané de las Peñas.

Autorizar a don Isidoro Rubio Gu-
tiérrez para instalar una industria de
montaje de calefacciones en la calle
de Francisco de Rojas, número 2,
bajo las siguientes condiciones :'-

JUZGADO NUMERO 7
Flores Calero (Manuel), hijo de

Antonio y de Rosa, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Montera,
número 39, piso tercero, comparecerá
el día 3 de agosto, a las once horas,
ante el Juzgado Municipal número 7,
sito en la calle de la' Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, instruido contra
Eusebio Olalde Inchausti. — (Fir-
mado.)

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-
rencia.

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción,
se ajustarán a \a. solicitud y datos pre-
sentados. .

nes Navarro e Hijos, Construccio-
nes», S. A

Núm. 868) (G.—933) -Madrid, 21 de julio de 1939. Año
de la Victoria. —

El Ingeniero jefe,
Julio Redondo. \u25a0 \u2666

3.a La puesta en marcha de la ins-
talación habrá de realizarse en e¡ pla-
zo de ocho días, a partir dé la fecha
de la presente' resolución, pasado e:
cual sin haberla efectuado se conside-
rará anulada esta autorización.

Sn uso de las atribuciones que me
ifiere el artículo 4 del Decreto de
de agosto de 1938 y disposiciones
apiernen tarias, vista la información

(B.—166)
(O.—128)

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADOS MILITARES
bentada de la Comisión de Incor-
tación Industrial -y Mercantil nú-
ffo i, esta, Deiegación vde Industria-,,
[resuelto :"- '•*\u25a0>' s

'
«' '\u25a0'

'
:
' ' '•"'-

[ 4.a "Una vez. terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el Acta 'de comprobación.

JUZGADO DE PRIMERA REQUISITORIAS
INSTANCIA

Lutorizar a. dan » Minian© Maroto
dríguez para reanudar el funcio-
niento de: un taller de. herrería y
ladura autógena, de su propie-
1, establecido, en \. Doctor Esquer-

77, bajo ¡as siguientes condi-
íes: .-,

i5.
a No podrá efectuarse modifica-

ción esencial en la instalación., am-
pliación ni traslado de la misma, sin
la previa autorización de esta Dele-
gación ..-

BURGOS
JUZGADO NUMERO 2 Se cita a don Cayo. Bartolomé Ro-

dríguez, hijo de Fortunato y de Je-
susa, de cuarenta, años, de .edad, de
estado desconocido, Alférez de Com-
plemento de¡ Centro Movilización y
Reserva número 12, de Vitoria, natu-
ral,de Zaragoza, domiciliado en e?
año, 36 en. Estella (Vitoria), que com-
parecerá, en el término de quince días,
a partir de la insertación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial que
se publique, ante el Juzgado Militar
Permanente, calle del General Sanz
Pastor, número 24, Burgos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número 2, de esta
capital, en expediente promovido por
doña María-Santos Corral Liter, soli-
citando se le declare única y univer-
sal heredera ab-intestato de su her-
mana de doble vínculo, doña Deme-
tria Corral. Liter, que falleció en esta
capital el día cuatro de mayo de mil
¡novecientos treinta y . ocho, se ha
acordado anunciar por medio de edic-
tos la muerte sin testar de esta últi-
ma señora y el nombre y grado de
parentesco de la que reclama la he-
rencia, o sea su mencionada 'herma-
na, llamando a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días.

Lo que comunico a usted para su
conocimiento y efectos.

-
Dios guarde a usted muchos añosi.

a La presente .autorización sólo
pálida para el peticionario derefe-
cia. . ...

,¡ Madrid, 20 de julio de 1939. Año
Ée la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Mariano de las Peñas:a Tampoco tendrá validez si ,1a

lalación no está en condiciones de
kionamiento normal, y los elemen-
jde trabajo, capacidad de produc-
P y demás extremos no se ajustan
lsolicitud y datos presentados.
p No "podrá efectuarse modífica-
p" en I¿ instalación, ampliación, \u25a0<•

(Núm. 867) (G.—934)

División Hidráulica del Tajo
Dado en Burgos, .a 15 de julio de

1939. Año de la Victoria'.
—

El Coro-
nel, Juez instructor, Jenaro Ramiro.. ? "Dispuesto por la Superioridad que

cuando se soliciten autorizaciones
para extraer grava y arena de los cau-
ces públicos, se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Rafael González y González, so-
bre autorización para extraer grava
del río Jarama en el paraje situado en
las inmediaciones del puente del fe-
rrocarril de Madrid a Aragón, aguas
arriba del mismo y en distancia supe-
rior a 50 metros, se hace público por
el presente anuncio que se abre un
plazo de treinta días, a contar del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de 'a provincia, a
fin de que puedan presentarse en esta
División (sita en Madrid, Fortunj%
número 4)^ y en la Alcaldía de Ma-
drid cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra la
petición de referencia.

Madrid, veintiuno de julio de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria—El Ingeniero Jefe, Fran-
cisco Benavides.

Extracción desgrava

¡lado, cesj.ón-o<carnpio de propieta-
sin la previa autorización de esta
egación.

(Núm. 870-)

ladrid, 20 de abril de 1939. Año
la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

ñaño de las Peñas.

ALICANTE
El limo. Sr. Auditor de Guerra de

esta plaza, y en su nombre y represen-
tación el Juez militar letra B, por la
presente requiere al procesado Ángel
Andrés Granados, con domicilio, al
parecer, en Carabanchel Alto o Bajo,
y el cual durante el período rojo fué
evacuado en esta capital, para que,
dentro del plazo de ocho días, compa-
rezca ante ,este Juzgado instructor,
sito en Capitán Segarra, número 3, al
objeto de responder de los cargos que
contra él existen y constituirse en pri-
sión, pues así lo tengo acordado en
el sumarísimo que contra él instruyo
c»n el número 40 del presente año.

úm. 869) (G—932) Madrid, veinte de julio de "mil no-
vecientos treinta y -nueve. Año de la

Instalación de industrias
Victoria

El Secretario,
Cándido Garcíatn uso de las atribuciones que me

fiere el artículo 4 del Decreto de
pe agosto de 1938, esta Delega-
f ha resuelto :

V." B.°
El Juez de.primera ¡instancia

Juan A.Pacheco
ptorizar a don Alfredo Juárez de
lpara instalar una. industria «Fa-
ación de Carnedeuva» en la ca-
ira de Aragón, número 67, bajo
Siguientes condiciones :

(A.—532)

JUZGADO NUMERO 10

La presente autorización sólo
lida para el peticionario de refe- En virtud de providencia de cuatro

del actual, dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instancia,

de esta capital, en expediente que se
instruye por delegación del Tribunal
Supremo de Justicia para cancela-
ción de la fianza que para el ejercicio
de su cargo tenía constituida el Pro-
curador de los Tribunales don Vicen-
te Ruiz de Velasco y Toledo, se
anuncia por. el presente su cese vo-
luntario en su oficio, para que, en el
término de seis meses, contados des-
de la última, inserción de este edicto
en lc% periódicos oficiales, puedan
formularse, ante este Decanato, re-

EDICTO

Al propio tiempo ruego a las Au-toridades, tanto civiles como milita-
res, procedan a la busca y detención
e ingreso en el Reformatorio de Adul-
tos de esta capital del referido proce-
sado,- y a mi disposición.

La instalación, elementos de
ijo y capacidad de producción,
üstarán a la solicitud y datos pre-

ILa puesta en marcha de la ins-
on habrá de realizarse en el pla-
\ ocho días, a partir áé la fecha
presente resolución, pasado el

*in haberla. efectuado se eonside-
•nulada esta autorización.
i Lna vez terminada la instala-
il interesado lo notificará a esta

Peón para proceder iextender
P* de comprobación.

Tarifa que se propone Dado en. Alicante, a 19 de julio de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario, Juan Fernández.
—

Pedro Pausa.
Metro cúbico de grava, puesto so-

bre vagón en la estación del Niño Je-
30 pesetasBJ (Núm. 875) (B.-176)

a -tt534)
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Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 1«Í,

El BOLETÍN OFICIAL de la pro-

vincia de Madrid, se publica diaria-
mente, excepto los domingosteléfono S3SM.
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BANCQ DE VIZCAYA de 1934; ei- número 78.644» de pese-
tas 59.000 nominales' Deuda 5 por
100, Amortizable, emisión 15 de fe»
urero de 1927, expedido en 14 de ma-
yo de 1934; el numero 78.655, de 10
Acciones de ia Compañía Arrenda-
taria de Tabacos, expedido en 14 de
mayo de 1934 ;el número 78.643, de
220.000 pesetas nominales Deuda 4
por 100, Amortizable, emisión 1928,
jexpedido en 14 de mayo de 1934, to-
jños ellos a favor de don Bernardo
\u25a0Rolland y de Miota;el número
68.007, de 20 Cédulas 6 por ioo, ex-
pedido en i." de diciembre de 1930 ;
el número 69.845, de 10 Cédulas hi-
potecarias 6 por 100, expedido en 9
de mayo de 1931 ; el número 77.542,,.
de 20 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en ,22 de enero de 1934, l°s
tres á favor de doña Francisca-Ja-
viera Caro Quintero; el ¡nú me r o ,

62.988, de 22 Acciones Banco Hipo-
tecario de España, expedido en 31 de
julio de 1929; el número 62.990, de
9 Acciones Banco Hipotecario de Es-
paña, expedido en i.° de agosto de
1929; el número 63.641, de 20 Accio-
nes Banco Hipotecario de España,
expedido en 23 de octubre de 1929,
los tres a favor de don José Hernán-
dez Pinteño ; el número 83.878, de
10 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 4 de enero de 1936; el
número 84.992, de 9 Cédulas hipote-
carias 4 por 100, expedido' en 4 de
mayo de 1936 ; los dos a favor de
doña Ana Maria Rico Godoy ;el nú-
mero 78.287, de 57"CéduÍas hipote-
carias 6 por ico, expedido en 7 de
abril de 1,034; el número 79.237, de
66 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 21 de julio de 1934, los
dos a favor de don Manuel ¿Olive
Llobell, se pone en conocimiento del
público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 40 del Regla-
mento de Cuentas corrientes, para
que el que se crea con derecho a re-
clamarlo, lo verifique dentro del pla-
zo de dos meses, a contar desde la
inserción de este primer anuncio, ha-
ciéndose presente que, expirado di-
cho plazo sin reclamación de terce-
ro, se expedirán nuevos resguardos
duplicados. Quedando anulados los
primeros y sin responsabilidad este
Estabfecimiento.

Cédulas hipotecarias 6 p©r ioo,, ex^-
pedido en 15 de enero de*93i ;el.nú^-
rnero 69.2.85, de 170 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en .21 de
marzo de 1931 ; el número 72.607,. de
30 Cédulas hipotecarias 6 por:100,. ex»-
pedido en 16 de marzo de 1932 ;el nú-
mero 73.664, de 9.Cédulas hipoteca-
rias 6por,100, expedidcy en 9 de agos 1-

tb de 1932 ; el número 73.556». de 2.1.
Cédulas hipotecarias 6 por .100,. expe-
dido en 20 de julio de 1932.-;. el. Hú-
mero 84.441, de 16, Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 9 de raar-
i> de 1936 ;el número 77.81.3, dé 956.
Cédulas hipotecarias 5 por 100,. expe-
dido, en 19 de febrero de 1934, todos
ifavor de doña Concepción Baha-
rnonde y Sarria, Marquesa de Zafra ;
<|l número 56.927, de 8 Cédulas hipo-:
feearias 6 por 100, expedido a favor de
don Benito de la Cruz Vera Oíier en
í'.°de juliode 1927. ;el número 66*833,
4e 39 Cédulas, hipotecarias. 5,50 por
ioo* expedido en 1-2 de agosto, de
1930; el número 67.269, de 20 Cédu-
las hipotecarias. 5,50. por 100, expedi-
do en 26 ..de septiembre de 1930, las
dos, a favor de don Mariano Sanjuán
Roa y doña Emilia Gamo Martínez,
indistintamente ;el número 76.670, de
50 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido a favor de don Francisco Gar-
cía Rabadán en n .de septiembre de
i933 * el, número 76.835, de 30 Cédu-
las hipotecarias 6 por 100, expedido a
favor. del mismo en 9 de octubre de
1933; se pone en conocimiento del
público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo: 40 del Regla-
mento de cuenta^ corrientes, para que
el .que se crea con derecho a reclamar-
lo lo verifique dentro del plazo de dos
fneses, a contar desde la inserción de
éste primer anuncio, haciéndose pre-
sente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos ,duplicados, que-

.dando anulados, los primeros y sin res-
ponsabilidad este Establecimiento.

do ¡e>s?i 15.de 'octubre. de ,.
M
, ¿""*4

de dona Amelia Vengas c'
a' 0r

número 80.889; de 7b XécE^ ei
tecarias 4 por -

,00, -expedido
de febrero de 1935 ;ej Serp 7,\fde 12. Cédulas hipotecarias 5 ¿Z**
expedido en 27 .de junio deE?'dos :a favor- de don- Jpsé Cuetol?nandez y dona Amelia. Venenas £'cía,, indistintamente \u25a0 e 1 nú&55&.de 19 Cédulas, hipotecS
expedido a favor de. don ':Pedro, £rez. Alonso en 8 de. febrero de 4?ei numero 78,754, de ioq Cédulas fepotecanas, expedidora 28 de maw
de .1934 ;.elnúmero 80.060,. d*. '{1
Cédulas hipotecarias.6 por. 100, expe-
dido en.10 de noviembre de 1.934 iosdos a. favor.de don";Carlos, OcañaLó.pez.; se pone e.n conocimiento. del pú-qlico, deconformittad con lo dispues!
to en el artículo 49 dei Reglamento
de cuentas corrientes, para que t\ que
se crea con derecho a reclamarlo.' loverifique dentro del plazo de dos me-ses, a contar desde la inserción de
este primer anuncio, haciéndose pre-
sente que expirado dicho plazo- sin re-
clamación de tercero, se expediráa
nuevos resguardos, duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este- Establecimieato.
i Madrid, 34 de: j.ülió de 1939.. Año
de! la Victoria..

MADRID

Habiéndosé extraviado lo:-, resguar-
dos-de depósito siguientes : Número
1.288, de libias esterlinas nominales
1.500, en títulos War Loan i929/47
(valores en poder.de corresponsales),
a favor de doña Ana 'Hurtado Jimé-
nez de la Serna ;número 6.259,. de 30
obligaciones Metropolitano de Ma-
drid serie A, 5. por roo: número
26.185, de 20 cSrigáciones Madrileña
de Tranvías 5_ y 12 poíiüopjajpHMJ
mero 26.402, de 60 acciones Saltos de!
Aiberche ;número 26.447H

;nu-

e Q accio-

nes Unión Eléctrica 'Madrileña ; nú-
mero 26.941, de 32 obligaciones Cons-
trucción Naval 5 y 1/2 .por 100, 1934 ;
número 26.942, de 35 obligaciones
Construcción Naval 6 por 100, 1932 ;.
número 26.955, de 15 títulos Ayunta-
miento de.Madrid 5 y 1/2 por 100,

193 1, Interior ;número 28.284, de 42
acciones Unión Eléctrica Madrileña,
y número 31.434. de 20 obligaciones^
Metropolitano de Madrid 5 y 1/2 por
100, serie C, a favor de don Pedro
José Agudo Gómez; número 25.302,

de 90 obligaciones F. C. M. Z. A.

3 por ico, primera hipoteca, a favor
de doña Isabel Cao Pereiro y don Pe-
dro José Agudo, independientemen-
te ; número 22.367, de 48 obligacio-
nes Hidroeléctrica del Chorro 6 por
100, a favor de doña Isabel Cao de
Agudo y don Pedro José Agudo Gó-
mez, independientemente ; se anuncia
al público por segunda vez para que
el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de un

El .Secretario,
V, García

IA—530)

Centro é& Orientación
Profesional

mes,:a contar de la fecha de ia inser-
ción de! presente anuncio :en el Bole-
tín Oficial -del Estado y-en el Boletín.
Oficial dé la provincia y un diario dé
Madrid, advirtiendo que transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce-
ro se expedirán los correspondientes
duplicados de los resguardos, anulan-
do los primitivos y quedando el Ban-
co exento de toda responsabilidad. "

Habiendo sido reconocido, oficial-
menté por "fa Universidad Central el
Centro de Orientación Profesional si-
tuado en la calle 'de- General Oráa, nú-
túero 14, a nombre de don Lorenzo
Rodríguez de las Heras, la Secretaria
generai de lá misma me da cuenta de
ello, a los efectos de su publicación en
el Boletín Oficial de la -provincia.

Madrid. 24 de julio de 1939. Año.de
la Victoria. ' ' '\u25a0

. Madrid, 25, de juliode 1939 -Año de
la. Victoria.:Madrid, 25 de julio'-de 1939 Año El Secretario,

V. Garcíade la Victoria La Dirección
Mavkel García Ramos

Apoderado.
j-. '\u25a0'\u25a0 (A.-527)

(A.-526) Banco Hipotecario de España MONTE DE PIEDAD Y CAJA

Banco Hipotecario de España
Madrid, 24 de julio de 1939. Año Habiéndose extraviado el resguar-

do número 42.099, de 60 Cédulas hi-
potecarias '6 por ico, expedido en 20
de enero dé 192 1; el número 42.808,
de 8 Cédulas, hipotecarias 6 por ico,
expedido en 25 de mayo de 192 r, los
dos a favor de don Luis Jesús Fernán-
dez de Córdoba, Duque de Medinace-
11; el número 79-550, de 94 Acciones
Banco Hipotecario de España, expe-
dido en 6 de septiembre de. 1934; el
número 53-227, de 80 Cédulas hipo-
tecarias 5 por ico, expedido en 7 de
abril de 1926 ; el número 55.081, de
10 Cédulas hipotecarias, expedido en
10 de diciembre de 1926 .; el numere*
64.^11, de 10 Cédulas hipotecarias 5
por ico, expedido en 13 de enero de
1930; el número 79.568, de* 119 Cé-
dulas hipotecarias 5 por ico, expedi-
do en 6 de septiembre de 1934 ;el nú-
mero 79.561, de 30 Cédulas,hipoteca-
rias 5,50. por, 1.00, expedido en 6 de
septiembre de 1934 ; e 1 número
84.003, de 40 Cédulas hipotecarias 6
por ico, expedido en 22 de enero de
t936, todos'a' favor de don Benito Ro-'
lland y Miota;el número 78.783, de
20 Cédulas hipotecarias 5 por ico, ex-
pedido en i.°de junio de 1934 ;el hú-
mero 75.463. de 7 Cédulas 4 por ioo,
expedi4»i*e<íi ::*§-de mayo -de 1933 ;.el
numero.81.31i. de 4 Cédulas hipole-
carjás, expedido' el 10 de abril' de
J935 V el;-%úrriero 83-.265,- de 15 "Cé-
dulas hipotecariás"4 por ico, expedi-

DE AHORROS
de la Victoria

; Solicitado duplicado de la libre»
de imposición número 104.789, a nom-
bre de doña María Elorza Gárate, se

anuncia será expedido, anulándose &

libreta primitiva, si en el plazo
*

quince días, desde esta inserción, W

El Secretario,
V. García

\u25a0 (A.-53O
Habiéndose

'
extraviado e. resguar-

do número 53.226, expedido por este

Banco en 7 de abril de 1926, en re-
presentación de 80 Cédulas hipoteca

-
;-

rias-5 por ico;,el número 61.09S, dé
15 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 7 de diciembre de 1928 ;

Banco Hipotecario de España
hay reclamación en \u25a0 contrario.

-

;Madrid, 13 de junio de 1939- #

de la Victoria^^Mefe^ela^(firmado >H
. Habiéndose extraviado el resguardo
número 84.058, de 10 Cédulas hipote-
carias 5 por ioo, expedido en 28 de
abril de 1936; el número 85.032, de
4 Cédulas hipotecarias 5 por roo, ex-
pedido en 7 de mayo de 1936 ;el nú-
mero 84.959, de 16 Cédulas hipoteca-
rias 5,50 por 100, expedido en 28 de
abril de 1936, los tres a favor de don
Manuel, don Jesús, doña Asunción y*
doña Filomena Ferrero Matos, indis-
tintamente ; el número 58.822, de 11
Cédulas hipotecarias 6 pbr 100, expe-
dido en 3 de marzo de 1928 ;el núme-
ro 60.790, de 116 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 30 de octubre
de 1928 ; el número 63.452, de 100
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido "en 8 de octubre de 1929 ; el nú-
mero 63.464, de 50 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 28 de mar-
zo de 1930 -; el número 66.849, de 100
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido en 14 de agosto de 1930 ; el nú-
mero 68.495, de 16 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en í5 de%ne-
ro de 1931 ; el número 68.496, de 84

íl número 79.569, de 117 Cédulas 'hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 6
de septiembre de 1934; e' número
79.560, de 30 Cédulas hipotecarias
5,50 por 100, expedido en 6 -de sep¡-
tiembre de 1934; el número 83.883,
de 150 Cédulas hipotecarias 6 por
100, expedido en 4 de enero de 1936;
el número 79.621, de 22 Acciones
Compañía Anónima Mengemor, ex-
pedido en 12 de septiembre de 1934;
el número 86.634, de 1 Acción Com-
pañía Anónima 'Mengemor, expedido
en 28 de enero de 1935 : eMnímero
79.622, de 20 Acciones I
MetroDolitano de 'MadridH

(A.-533.

MONTE DE PIEDAD Y CAM
DE AHORROS

'

Solicitado duplicado de la M¡¡j£
de imposición, número 56.200,
bre de doña Francisca Blanco 1

do, se anuncia -será expedido. ¿
lándose. la libreta primitiva,

- .
fr

plazo de quince días, desde
serción, no hay reclamación en

Compañía
expedido trano. 0

'Madrid, 17.de julio de iQoV-

de la Vigoria^^^^"
(firmadoB

en 12 de septiembre de 1934'; el nú-
mero 811.338, de 5 Acciones Compa-
ñía Metropolitano de Madrid, expe- (A.r»5
dido en 35. de

mu MffllMemisión 1935 : el número 78.640, de
9.000 pesetas nominales Deuda 4 por
100, Interior, expedido en 14 de ma-
yo de 1934; el número 78.641, de 500
Deuda '5 por ico, Amortizable;' emi-

IMPRENTA PROVI*01-,
P\SEO del doctoi

sión 1920, expedido en 14 de mayo teléfono 53202


